
 

   

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la juez que en el 

presente proceso se había fijado fecha para la celebración de la 

audiencia el 28 de abril de 2021, misma que se suspendió y 

previamente se comunicó a las partes, sin embargo, en aras de 

reprogramar la misma se contempló la posibilidad de realizarla 

el día 29 de abril, pero  una de las partes manifestó la 

imposibilidad de asistir ese día.  Sírvase proveer. 

 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

 

Armenia Q., Abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno  (2021) 

 

En virtud a la documentación allegada al expediente, 

reconózcase derecho de postulación al abogado Jhon Jairo 

Duque Garzón, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

7.549.841 y portador de la tarjeta profesional No. 176.647, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandada, para los 

fines del poder conferido. 

 

En el presente proceso se había programado audiencia para el 

día 28 de abril de 2021. Asimismo, se advierte que para esa 

data Asonal Judicial, junto a otras organizaciones sindicales 

habían convocado un paro nacional. Sin embargo,  con el fin de 

evitar interrupciones o inconvenientes  en las plataformas 

digitales que pudieren presentarse por dichas actividades se 
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decidió reprogramar la misma, circunstancia que fue 

comunicada previamente a las partes. 

 

En consecuencia, se  reprograma la audiencia prevista en el 

trámite de la referencia para el día diez (10) de mayo de dos 

mil veintiuno (2021) a las ocho y treinta minutos de la 

mañana (8;30 a.m), advirtiendo que es responsabilidad de 

los representantes judiciales garantizar la conectividad de 

los convocados a la audiencia. 

Para el desarrollo de la audiencia se debe tener en cuenta: 

 

1. Es obligación de las partes, los abogados y los testigos leer y 

entender el PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE 

AUDIENCIAS VIRTUALES y   PROTOCOLO PARA LA 

RECEPCION DE TESTIMONIOS Y DECLARACIONES DE 

PARTE EN AUDIENCIAS VIRTUALES, dicho documento, se 

adjunta al email en el que se programa la audiencia virtual. 

 

2. En caso de que se anexen documentos con la contestación 

de la demanda o para traslado de las partes, estos deben 

remitirse con tres (3) días de antelación a la audiencia 

indicada, lo anterior, para facilitar el traslado de los mismos 

y el desarrollo de la audiencia. 

 

3. Es deber de los apoderados judiciales y de las partes, tener 

a la mano los respectivos documentos de identificación, 

y velar porque los testigos solicitados igualmente los 

tengan listos para su exhibición  en la audiencia 

respectiva. 

 

4. Así mismo, es deber de las partes y sus abogados intentar 

la conexión a la audiencia, por lo menos con diez (10) 

minutos de antelación a la misma para verificar la 



 

existencia de algún problema técnico que lo impida. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

30 DE ABRIL  DE 2021 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

 


